
CONGRESO DE 
LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

DIARIO de CENTRO AMÉRICA 	 NÚMERO 87 14 Guatemala, LUNES 22 de diciembre 2008 

diciembre de 2008, conforme las disposidones de ia Ley de dicho impuesto. Dicha ley 
también será aplicable a los ajustes que la Administraciôn Tributaria determine, de 
Conformidad con el período de prescripción establecido en ei Código Tributario, Decreto 
Número 8-91 dei Congreso de ia República. 

Articulo 15, Vigencia. El presente Decreto fue declarado de urgencia nacional con ei 
voto favorable de más de las dos terceras partes de! número total de diputados que 
integran el Congreso de ia República, aprobado en un solo debate, entrará en vigencia ei 
uno (1) de onero dei afio dos mil nueve (2009) y deberá publicarse en ei Diario Oficial. 

DECRETO NÚMERO 74-2008 

REMiTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 

EMITIDO EN .EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 
DE GUATEMALA, EL VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL OCHO, 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que ia Organización Mundial de la Salud —OPAS- ha estimado al tabaquismo como una 
apidernia que constituye un problema mundial por ias graves consecuenclas para Ia aalud 
pública y que ei aumento dei consumo y de ia producción de cigarrillos y otros productos 
de tabaco en el mundo tintam particularmente en los pais.. *In desarrolha constituyen uri 
grave riesgo para la salud y las economias familiares por la carga que impone a ias 
familia* más pobres y los sistemas naclonates de salud. 

CONSIDERANDO: 

Que numerosos eetudios científicos han demostrado que ei consumo de tabaco y ia 
exposición ai humo de segunda mano, som causas de inorbilidad y discapacidad y que los 
afectos de anás sobre Ia salud ocurren coe breve* y pequenas doais ai estar expuasto ai, 
humo dei tabaco, por lo que as nu:asado tomar tas medidas preventiva* y prohibitivas 
para aleijar a ta población dei consumo o exposición al miemo. 

CONSIDERANDO: 

Que importantes y concluyentes estudo* relacionados con ei consumo dei tabaco y la 
exposición ai humo de segunda mano, ~sten que bete es un importante contribuyente a 
la polución en ambientes cerrados, causando gravas danosa la eaktd a los no fumadoras 
o fumadores de segunda mano, guiarias pueden surtir enfermedades graves como 
ataques dei corazón, derrames cerebral**, enfennadad pulmonar obstructiva crónica. 

CONSIDERANDO: 

Que ta Organizaclón Mundial de ia Salud y Organización Panamericana de la Sabat, han 
determinado que".. de vital importando proteger a los no fumadores de los danos dei 
humo de segunda mano y que los espadas cien por dento libres de humo de tabaco hen 
probedo ser una medida coato efectiva para disminuir ia prevalencia y ei consumo de 
tabaco, la mortalidad por enfermeciad can:lima y ia incidencia de cano& de pulmón. 

POR TANTO: 

En ~cicio de las facultadas que le confiara ia literal a) dei articulo 171 de la Constitución 
Política de ia República de Guatemala, 

DECRETA: 

PALACIO NACIONAL: Guatemala, nueve de diciembre dei afio dos mil ocha 

PUiiLltUESE Y CUMPLASE 

COLOM CABALLEROS 

La siguiente: 

LEY DE CREACION DE LOS AMBIENTES URRES DE HUMO DE TABACO 

Articulo 1. Oblato. La presente ley, tisne por objeto estabiecer ambientes libras de 
consumo de tabaco para ia preurvación de la salud y proteoción de ia pobleción no 
fumadora o no consumidora de tabaco. 

Articulo 2. ~Melones.. Para ia aplicackin de ta presente lay, se entenderam ias 
sigutentes ciefiniclones: 

1. Tabaquismo: Se afinando por tabaquismo ta intoxicación crónica producida por ia 
adlcción al tabaco. 

2. Fumador pasivo, fumador de segunda mano: La persona de cualquler sexo o 
edad, expuesta si humo producido por et tabaco sei por su cercania respacto a 
fumadores o su exposiclón o perrnanencia en ambientes cerrados en los que se 
consume tabaco. 

3. Humo de segunda mano: Mazda dei humo embalado por ei fumador y por ei 
extremo encendido dei datária° o cualqular otro producto de tabaco. 

4. Trabejador o emproado: Toda persona individual que presta a un patrono o 
empleador, sus,  servidos materiaies, intelectuales o ambos, en virtud de 
contrato o retardem de trabajo, 

5. Patrono o. empleador Toda persona individual o jurídica que utiliza los 
servidos de uno o más trabajadores o empleados, en virtud de contrato o.  
relación de trabajo. 

. Clinica: Oficina, instatación o institución que provee cuidados o tratamlantos para 
las enfennedades fétidas, psíquicas, mental** o emocional** u otros males fisicos, 
psíquicos, psicológico*, induyendo clínicas de control da peso, casas pediátricos, 
salas de agonia o enfermedades crónicas, laboratorlos y oficinas para médicos 
cirujanos,s  quiroprácticos, terapia psicológica, psiquiatras, cirujanos dentistas, 
fisioterapistas y todos los especialistas dentro de estas protestou*. Quedan 
comprendidas igualments, cuartos de espera, ~aos, habitaclones privadas, semi 
privadas, y con todas las facilidades para til cuidado y recuperación de ia salud. 

7. Lugar de amplio o trabajo: El área bailo el control de un empleador o patrono, 
Individual o jurídico, público o privado, en la que se realizan los Cabelos pena los 
que fueren contratados los trarbajadones o empapados. incluyendo tas áreas de 
descanso, bafios, acionas de conferencias. estones de reuniones, danes, 
~aterias o vehiculos.  

B. Club: Organización duefia u ocupante de un adindo o local para el uso exclusivo a 
propósitos dai cl ub, el curti opera para actividades recreacionales, fraternal**, 
saciares, deportivair o de ~enuncia. 

9. Lugar público: Ambiente *bardo o cerrado de abra acosso al púbiico, incluyando, 
contrai educacionais*, de ia sailid, si transporte público, áreas de iobby 
recapción en hoteiss y motel**, restaurantes, centros de producción de comida ai 
menudeci. lugares de marcedso, centros comerciai" teatros y *alas de espora. 
La denomincleigál.4a 	Igiblipti e que as Miare si permita Inciso, no limita 
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sus propietarios o encangados, de limitar el oceano por r ozones de segurided o 
reservaras el derecho de acimisión. 

10. Restaurante: Estabiecimiento en el cual se sirven o despacham alimentos y 
bebidas, tendas de café, cafeterias públicas y privadas, cafeterfas de escudas, 
institutos, universidades y dorna* centros de estudo, o aquedo* establecimientos 
que dan u ofrecen a la venta comida ai público o empaliados o trabajadores. 

11. Centro comercial: Significa un lugar cerrado público con patines en un, área de 
servidos de venta o de establecimientos comercial.* y/o profesionales. 

12. Fumar: Significa inhalar y exhalar. quemar o encender cualquier tipo de puro, 
cigarro, cigarrilio o pipa o cualquier producto, que de cutdquier forma contenga 
tabaco. 

13. Lugar cerrado: Cuaiquier lugar cubierto por un tacho o cerrado por uno o más 
muros o paredes independientemente dei tipo de material usado para 81 tacho, 
muros o paredes e independentemente de si ta estructurs es permanente o 
temporal. 

Articulo 3. Prohibicion empresa, Se prohibe fumar o mantener encendidos cualquier tipo 
de productos de tabaco: 

a. En cualquier espado de lugares públicos cerrados. 
b. En cualquier espado de lugares de trabsijo. 
c. En cualquier medio de transporte de uso público, colectivo o cornunitario. 

Articulo 4. Áreas no prohibides. Se consideram áreas ementas de prohibición de fumar, 
las siguientes: 

A. Habitaciones de hoteles y molete*, que sean destinadas a huispedes en áreas de 
fumar, siempre y cuando no exceda del veinte por ciente dei total de las habitaciones 
dei hotel. Todas las habitaciones de fumar deben estar en el miemo piso, ser 
continuas, y el humo de asas habltaciones no debe Infiltraras en otras áreas donde 
fumar está prohibido, bajo ias previalonee de este articulo. 

El estatua de la habitación de no fumar no puede ser cambiado, exceptuando si se 
adiciona una habitación de no fumar adicional. 

Articulo e. Deregaterlia. Se deroga expresaments la literal b) dal articulo 51 dei Código 
de Salud, Decreto Número 90-97 dei Congrego de ia República y sus reformas, sal como 
cualquier *Ira norma o disposkián legal que se reitera a la larteriZeción para habilitar 
éreas de fumadores en establecimientos de effendlo o consumo de alimentos. 

Artículo IL VIRencia. La presente ley entrará en vigencla a los menta (60) dias 
contados ¡partir de su publicación en el Diario Oficial. 

REMITASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, 
PROMULGAC1ÕN Y PUSLICACIÓN. 

EMITIDO ER EL PALÁCIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 
DE GUATEMALA, EL VEINTICUATRO DE NOVIEMORE DE DOS MIL OCHO. 

0 
	

de dic 	 mil 

PUBLiQUESE Y CUMPLASE 

Articulo 5. Sefiallzación. Todos aqueilos lugares, que de conforrnided con ia presente 
ley sean ambientes libres de tabaco y en tos cuides está prohibido fumar, dobará), ser 
sefializados con los símbolos intemaciones de no fumar," consistentes en un circulo rojo 
con un cigarrilio encendido cruzado por una lima roja a loa bordas del circulo. 

La sefial de no fumar Beberá ser clara y puesta en todo lugar público y lugar de empleó, 
donde fumar está prohibldo por esta lay. 

Cuando el lugar, sitio, negocio o establedrniento, etc., a que se refiere esta ley, hays sid‘ 
declarado ambiente libre de tabaco y se* prohibido fumar, la perlai deberi colocanse 
visiblernente en ei lugar de entrada o acesso a loa miemos. 

Artículo 6. Sancione*. La Inobeervancia a las normas prohibitivas establecides en ia 
presente ley, serán sancionadas con lo sigulente: 

1. Por incumplir con la prohibidón de fumar cri cualesquiers de tos establecimientos, 
centros o áreas a que se rufiara el articulo 3 de esta ley, con sanción pecuniaria 
equivalente a diez (10) *alados minimos danos para actividade* agrícolas. 
La segunda infracción por el miemo incumplimiento será ei doble de ia sanclón 
prevista para la infracción. Y por cada infracción posterior se duplicará ai monto de 
ia sanción anterior. 

2. AI propietario o *morgado de cualesquiere de los establerámientos, centros o 
áreas a que se refiere el articulo 3 de esta ley, en que se infrinjan las normas 
prohibitivas, se sancionará con saneiem pecuniaria equivalente a cien (100) 
sedados mínimos diarios para actividades agricolas. L.8 segunda infracción por el 
miamo incumplimiento será til doble de ia sanción prevista para la infracción. La 
tercera infracción se sancionará con ei cierre dal establecimiento por un plazo de 
tres (3) dias, y por cada infracción posterior se duplicará et plazo de ia sanción 
anterior. 

3. Por faltar a lo estabiecido en ei articulo 5 de esta iey, se impenda' sanción 
pecuniaria equivalente a ciente cincuenta (150) selados mínimos diarlos para 
actividades agrícolas. La segunda infracción se sancionará con el citaria dei 
establecimiento por un plazo de tres (3) dias, y por cada infracción pesterior se 
duplicará ei prazo de la sandón anterior. 

4. Por establecer áreas para fumadores, en forma distinta a la que determina la 
presente iey, sanción pecuniaria equivalente a desdentas (200) selados mínimos 
diarios para actividades agricolas. La segunda infracción se sancionará . con ei 
cierre dei establecimiento por un plazo de troe (3) dias, y por cada infracción 
posterior se duplicará el prazo de ia saneiem anterior. 

Sin perjuicio de otras sanciones que establezca el regiamente de Ia presente ley, *I cual 
deberá ser emitido dentro de los semente dias siguientes de ta entrada en vigencia de esta 
iey. 

El procedimiento para la aplicación de sancionas en cuanto no contrarie la presente ley, 
será el establecido en ei Capítulo Terceiro del Decreto Número 90-97 dei Congrego de ia 
República. Código de Salud. 

Articulo 7. Autoridad ~ponteei* • inumes. Corresponde ai Ministerio de Saiud 
Pública y Asistencia Social veiar por el curnplimiento de Ias normas de Ia presente iey, por 
conducto dei Departamento de Regulación de los Programas da Saiud y Ambiente, sal 
como presentar las denuncias correspondlentes y la aplicación de las multas que 
establezca la iey y el regiamente en coordinación con ei Ministerie de Gabernación y sus 
dependencias, bajo su más estricta responsabilidad. 

Los ingresos provenientes de ia aplicación de ia presente iey tendrán el carácter de 
feridos privativos dei Miniaterio de Saiud Pública y Asistencia Sedai, y se destinarán 
exclusivamente a programas de prevención y control detabsco. 	• • 

ORGANISMO EJECUTIVO 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
Acuérdase derogar el Decreto Gubernativo número 16-2008 de fecha 16 
de diciembre de 2008, el cual contiene la prorroga por 30 dias del plazo de 
vigencia del Estado de Calamidad Pública. 

DECRETO GUBERNATIVO NÚMERO 17-2008 

Guatemala, 19 de diciembre del 2008 

~DM DELA itePODUCA 

GERANDO: 

Qui par Decreta ~Mo Mamo 18-2006 da facha 16 ds didambre de 2000 
se amai& la prorroga par 30 dias rads dal placo dal Estado da Cahankled Púbica 
~dada por media ds Nome %bonen% ~aro 9-2006 da facha 19 de 




